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6d dsoiAr* M»XCO oticti y ikatéoGco ni de laa 
HapmiCioaeB oiici&las, oualqoidra que sea sn 
o-Uíosi, pabiicsdoa en la (¿aceta d* Maniia, pai 
le tanto stxrán obligaicíia» es sa cumplimiento. 

(¿•i*!»*''^^ lf»6r«tQ rlá SO is fcbrur» d» tHHl\ 

Serán saBcrito-es forsosos á la Gaceta todo? 
ios paebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe loa qae pnedan. y supliendo 
por los demás los fondos de .las respectiva.*! 
yroviucias. 

(Rfial érdmn 4« 96 de StH^nhr* d« 1»fíl). 
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GOBIERNO GENERAL OE F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DEÜLTRAMAK.—Niíui. 1273.—Excrno. 

^ — ^ propuesU de ese Gobierno general y por no 
haberse presentado á toinnr posesión de su destino 
0. Isidro CosU Arguinaga, electo Ofi -ÍM! 5.° de la 
Subdelegaciou de HaiMenda de la Union ea esas 
islas, por Real órden de 22 de Mayo de 1883; el Rey 
(q. I), g.) ha tenido á bien dejar sin efecto el referido 
nombramiento. L)e Real órden lo digo á V. E. para 
gu conocim enlo y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E muchos años. San Ildefonso 1.* de 
Octubre de 1881:.—Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.— Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha-
deuda, para los efectos correspendientes. 

J.OVELLAB. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 1272. —Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° de la Subdelega-
clon de Hacienda de la Union en esas Islas, q'ie 
resulta vacante por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Isidro Costa y Arguinaga, á 
cansa de no haberse presentado á tomar posesión, 
y dotada con el sueldo anual de trescientos pesos 
y quinientos de sobresueldo, el Rey (q. U. g.) ha 
lenido á bien nombrar á D, francisco Garc ía Mar
cos. De Real ór len lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos corresp'-ndientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos año^. Madrid 4 de Octubre de 1884. 
'-Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884. ~ Cúmplase, 
'Piblíquese y pase á la Intendencia general de Ha
dada, para los efectos correspondientes. 

Jo V E L L A R . 

S MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núra. 1290.—Excmo. 
El br. Ministro de Hacienda me dice con fe-

^ 30 de Setiembre último, lo siguiente:—Excmo. 
^ — E l Rey (q. D. g.) por resolución de esta fecha 
Je ha servido nombrHr Oficial de tercera clase de 
fa Intervención de Hacienda de la Coruña, con el 
Ndo de dos mil quinientas pesetas anuales á I ) . 

jeli Pérez de Vargas, Oficial 2.° de la Intenden
te Filipinas. Lo que digo á V. E . para su co-

^"¡ento.—Lo que de Real órden traslado á 
^ • E. para igu.iles fines.—D os guarde á V. E. mu

yanos. Madrid 8 de Octubre de íSS^.—Tejada.— 
^ Gobernador General de Filipinas. 
Manila 19 de Noviembre de 1884.== Cúmplase, 

quese y pase á la Iniendencia general de Ha-
iw en(ta, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

ÎNTSTERTO DE ULTRAMAR.—NÚm. 1289. —Excmo. 
^ Para Ja plaza de Oli*-ial 2.° de la Intendencia 

^"al de Hacienda de esas Islas, que resulta va-
^ ^ ^ por pnse á otro destino de D. Ramón Pérez 
„j jg ar{ias, dotada con el sueldo anual de seiscien-

^ Pesos y novecientos de sobresueldo, el Rey 
|L * S-) ha tenido á bien nombrar á D. Pedro 

«>ei'a, qlie eg Gíicial 3.° de la Intervención de 

Hacienda de la Coruña. De Real órden lo digo i 
V . E . para su conocí uiento y demás efectos. - Dio^ 
guarde á V. E. muchos años . M-idrid 8 de Octu-

¡ bré de 1884.—Tejada. Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884. - Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1274. Excmo. 
Sr.—A propuesta de ese Gobierno general y por 

( haber trascurrido con mm'ho exceso el plazo de 
presentación de D. Juan Rudolfo Bird, Oficial 1.° 
de la AdiinnistraciOn Central de Rentas y Propie
dades de esas Islas, después de terminada la licen
cia que se le concedió; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien declararle cesünte con el haber que por cla
sificación le corresponda. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios g tarde á V . E. muchos años . San Ilde
fonso l.# de Octubre de 1884. Tejada.—Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1275. Excmo. 
Sr. - Para la plaza de Oficial primero de la 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
de esas Islas, qne resulta vacante por cesantía de 
don Juan Rodo fo Bird, dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y mil de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha renido á bien nombrar á don 
Joaquín del Alcázar y Saleta, que és Oficial pri
mero de la Tesorería general de Hacienda. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos 
años . Madrid 7 de Octubre de 1884. —Te/a^a. -
Sr. Gobernador general de F i l i p i n a 

Manila 19 de Noviembre de 18b4. — Cúmplase, 
publ íquese y pope á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1279.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero de la Te
sorer ía general de Hacienda de esas Islas, que 
resulta vacante por pase á otro destino de don 
Joaquín del Alcázar y Saleta, dotada con el suel
do anual de setecientos pesos y rail de sobre
sueldo, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien nombrar 
en comisión, á D. Francisco de P. Enciso, cesante 
de mayor categoría. De Real órden lo digo á V . E . 
para su cono-imiento y efectos correspondentes. 
Dios guarde á V. B muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1 8 8 4 . - Tejada. —Sv. Gobernador Gene
ra l de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884. - Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1278.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1421 
de 13 de Agosto último, en que dá cuenta de ha
ber accedido provisionalmente á la permuta de 
destinos entablada por los oficiales 2.08 de Admi
nistración D. Jusé Estrada y Loresecha y 1). An
tonio de las Alas Pumarino, que sirven respec
tivamente en la Ordenación general deleyada de 
Pagos y en la Secretar ía del Consejo de Adminis
tración, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar lo dispuesto por V . E . y nombrar en su con
secuencia al primero para el destino del segundo, 
y á éste para el de aquel con el mismo sueldo y 
sobresueldo de m i y de novecientos respectiva
mente. De Real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 1.° de Octubre 
de 1884. - Tejada.—Sr. Gobernador general de 
F.l pinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—núm. 1271. - Excmo. 
Sr. — Vista la carta oficial de V . E. número 1425 
de 16 de Agosto último, en qne dá cuenta de que 
D. Emilio Gutiérrez y Caballos no puede desem
peñar el destino de oficial 5.° de la Administra
ción de Hacienda de esa Capital, para el que fué 
electo por Real órden de 4 "de Diciembre del 
año último, en razón á que és cabo del Regi
miento de Infantería numero 7, el Rey (q. D. g.) 
ha ten do á bien dejar sin efecto el nombramiento 
referido. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E. muchos años . San Ildefonso i.0 de Octu
bre de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador general de 
las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 4884.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

m i l l a r . 
8EaVIOiO DE L A P L A Z A 

PAEA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DR IS^Kj 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Coronel D. Horacio de Sawas.—Imaginaria.—Otro Don 
José Morales.—Hospital y provisiones.—Artillería.—Sar
gento para el p tseo de enfermos.=Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 27 de Noviembre de 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 

El Coronel D, José Morales.—Imaginaria.—El Coronel 
Teniente Coronel D. Augusto Avilés.—Hospital y provi
siones,—Núm. 2.—Sargento para el paseo de enfermos. 
—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

Secretaría. 
E l que se considere con derecho á un perro grande, 

cogido suelto y abandonado en la via pública, se pre
sentará á reclamarlo ea esta Secretaría, donde le será 
devnelto dicho animal, dando préviamente las señis de 
él, dentro del término de seis dias coatados desde ma
ñana. 

Lo que de orden del Excrao. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial,» para que llegue á conoci
miento del que se crea interesado. 

Manila 25 de Noviembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Guillermo Ravina Bernarda, Eulogia Romero Isidro, Be
nito Tatal Dorotea, Doro eo Abobo Todio, Agustín Sar
miento, Andrés Montano, Eugenio Francisco Damiana, 
Pedro Ciríaco Manuela. José de la Cruz Pascuala, José 
de la Crnz 2.°, José de la Cruz 4 0, Julián Cuison Ar i -
mado, Gregorio Sabwdo NOVH, Máximo Paraleja PanicHu, 
Román Lorenzo Afionuevo, Narciso Daqnigan Labugnen 
y Gnillenoo Apolinar Alcánt»ra, se servirán presentar 
por sí ó por medio de apoder.-.do, en esta Contnduría 
general y negociado de clases pasivas, á fin de enterar
les de asuntos que les conciernen. 

Manila 25 de Noviembre de 1884.—Luis Valledor. 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
D E AMIGOS D E L PAIS T)E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Sábado 29 del actual, á las nueve 
de la noche, en su casa calle de Palacio uúm. 7, para 
tratar de asuntos de sumo interés. 

Manila 26 de Noviembre de 1884.—El Socio Secre
tario, A . de Malibrán. 3 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispue-to por el 

Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración iViilirar de esras Islas en veinte del 
actual, y con arreglo á las prescripciones del Re
glamento de Contr .tacion de 18 de Jumo de 1881 
y demás órdenes posteriores vigentes se convoca á 
pública licitación para contratar él suministro de 
leña necesarias en las factorías de Subsistencias de 
esta plaza, y la de Oavite para la elaboración de! 
pan para el Ejército or el ténnino de seis meses, 
á contar desde 1.° de Enero del año próximo ve
nidero, cuyo acto tendr lugar en los Estrados de 
esta Intendencia Militar, á las once de la mañana 
del dia 13 de Diciembre próximo ante el Tribunal 
de Subasta y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia y al de precios límites que 
se publicará, con la anticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
estendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se tija al pié de este anuncio acom
pañadas del talón de depósito correspondiente im
portante setenta pesos hecho en la G^ja de Depó
sitos de Manila. Además deber4 acreditarse la capa
cidad legal del proponente con arreglo á lo espre-
sado en la condición octava del pliego para este 
servicio. 

Manila 
García. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTA.8 ISLA.S, 
' Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
1 Excmo. Sr. Capitán General Diré-tor general de Ad-
• ministracion Militar de estas Islas en 21 del actual 
i y con arreglo á las prescripciones del Reglamento 
I de Contratación de 18 de Junio de 1881 y demás 

órdenes posteriores vigentes, se convoca á pública 
licitación para contratar el suministro de harina ne
cesaria en las factorías de Subsisiencía de esta 

' plaza y la de Oavite fiara la elaboración del pan 
para el Ejército por el término de seis meses, a con-

: tar desde primero de Enero del año próximo veni-
; dero, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta 

Intendencia Militar á Us 11 de la mañana del dia 
12 de Diciembre próximo ante el Tribunal de su
basta y con sujeción al pliego de condiciones que 

¡ se halla de manitiesto en la decretaría de la espre
sada Dependencia y al de precios límites que se pu
blicará con la a' ticipacion debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
estendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se fija al p é de este anuncio acom
pañadas del talón de depósito correspondiente im
portante 1045 pesos hecho en la Caja de Depósitos de 
Manila. Ademas deberá acreditarse la capacidad legal 
del proponen e con arreglo á lo espres*do en la 
condición sétima del pliego para este servicio. 

Manila 21 de Noviembre de 1884.—Pedro M. 
García. 

MODELO D E P K O P O S I C I O N . 

Don N . N . vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precios límites pnra ronti-rttar el suministro 
de harina á las íactorias de Subsistencias de esta 
plaza y la de Cavite para la elaboración del pan 
para el Ejército por el término de seis meses á con
tar desde primero de Enero del año próximo veni
dero, se compromete á tomar á su cargo el espresado 

i servicio al precio s guíente: 

21 de Noviembre de 1884.—Pedro M . 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de habitante en la calle 
de núm enter ido del anuncio, pliego de con
diciones y precios ¡imites para contratar el sumi
nistro de leña necesaria en las factorías de Subs's-
tencias de esta pinza y la de Cavite para la elabo 
ración del pan para el Ejército por el término de 
seis meses, h contar desde primero de Enero de! año 
próximo venidero, se compromete á tomar á su cargo 
el espresado servicio al precio siguiente: 

PÍSO-». Cénl. 

Por cada quintal mérrico de i 
leña tantos céntimos de peso j 
(en letra). » i » • 

Y para que sea válida esta proposición se acom 
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

tenidas en l a referida convocatoria. 
Man i l a 26 de Noviembre de 1884.— ChinchiUa 

l'V'i 

CAot 

Por cada quintal métrico de 
harina tantos pesos y tantos cén
timos (en ietrd). 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
sitéma del pliego. 

Pecha y firma del pro r óñente. 

INTENDENCIA GENEKAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

D. Tiburcio H lai-io, vecino del pueblo de T^mbobo 
de esta provincia, se servir i presentarse en el Registro 
de esti Intendencia general para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Lo que se anuncia e i la «Gaceta» para conocimiento 
del interesado. 

Manila 25 de Noviembre de 1884.—Luna. 

Celebrada en el dia de hoy la 77.a subasta 
para la a m o r t i z a c i ó n de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, ante 
la Junta de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que es
tablec ía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 28 de Octubre p r ó x i m o pasado, se han 
presentado las proposiciones qne al por menor 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

I I 
E. a> 
2. s Nombres 
B g- de los proponentes. 

o 
3 

Residencia. 
D Simplici» Contu. 1 Manila.. . . 
Chino Cua -BiK -o . j id. 
D. Gániii'i> L i m . | i d . 

I Canti
dades 

| ofreci
das en 
pesos. 

1 8 U O 

•2457 
3669 

T i p ^ 
P." C.' 

80 7 
80 > 
80 .> 

Cantidad 
efectiva, 
U40' »~ 
1 9 6 5 ' 6 I ) 

E n su consecuencia, la Junta acordó declarar 
admitidas las tres proposiciones presentadas, cuyo 
to ta l importe nominal es tá comprendido dentro 
de la cantidad destinada á l a a m o r t i z a c i ó n en 
esta subasta. 

Lo que se publica para conocimiento gene
ra l , advirt iendo á los firmantes de dichas propo
siciones, que en el t é r m i n o de 15 dias contados 
desde la publ icac ión de este anuncio en la Ga
cela de esta Capital, debe presentar los Billetes 
ofrecidos en la T e s o r e r í a general, con dobles fac
turas arregladas al modelo y prevenciones con 

i 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Bg. 
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó ^ 
emi s ión de Billetes del Tesoro de estas Isla8 
creados por decreto del Gobierno general ^ |!r,1| 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para p ^ p i 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado ' I 
que el dia 26 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de T 
su m a ñ a n a , se verifique ante la Junta general r 
de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones de rs 
tabaco, que para este efecto se cons t i tu i rá en r1 
el sa lón de actos públ icos de esta Intendencial1?! 
general, sito en el edificio antigua Aduana la ' ' , ] 
78.a subasta, para l a a m o r t i z a c i ó n de dichos eré-
ditos 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza.r.za<l 
cion es l a de 8 333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l tipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre-
sados Billetes es el de ochenta por ciento desii' 
va lor nominal , que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de ' f j 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenorr 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones quel • 
no es tén dentro de és te , y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
con t inuac ión . 

Las personas que deseen interesarse en la|"^ 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo cor,| . 
su jec ión á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que pe presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in 
serta á seguida de este anuncio, y se expresar! 
en ellas l a sér ie , n u m e r a c i ó n por orden corre
la t ivo de menor á mayor é importe nominal de 
los t í tu los que los proponentes se comproraeteii 
á entregar, a s í como el va lor efectivo al tipl 
que lijen en su propos ic ión , en el concepto del1 
que no podrán fijarse diversos tipos en um 
misma propos ic ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cá 
t imos de peso, sin hacer m é r i t o de quebradosíj 
de c é n t i m o . ¥ 

Los licitodores p r e s e n t a r á n sus proposicionesL 
en pliegos cerrados, y en el sobre se exprp.sá; 
el nombre del presentador, la subasta á que 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. PreSf 
dente de la Junta; dándose , para la pre 
cion. un plazo de quince minutos á contar des( 
la fijada para la subasta. Pasado dicho pl 
y previa lectura por el Escribano de Haciend 
del anuncio de la subasta, se p rocederá 
el mismo á la apertura de los pliegos, 
para este efecto le p a s a r á el Presidente, 
e c h á n d o s e desde luego las proposiciones qu^co 
tengan t ipo superior al s e ñ a l a d o ; y admitie11 
dose las que no excedan por el orden siguiente 

Clasificabas las proposiciones de menor 
á mayor, sei íun el precio de cada una, come11' 
z a r á la a d m i s i ó n prefiriendo siempre las dep1! 
cios m á s bajos. 

E n igualdad de precios, se d a r á la prefere" 
cía á las de menores cantidades; ea la inteligef 
cia de que para este efecto, se considerai13 
como una sola p ropos ic ión todas las suscrjj85 
por un mismo interesado á un mismo camN1 
y entre las de t ipo y suma igual se ha rá la ^ 
judicacion por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad s e ñ a l a d a par^ 
subasta, las proposiciones que no hayan te^ 
cabida, q u e d a r á n desechadas. Si l a ú l t in1^ 
mi t ida hasta entonces excediese de laexpr6^ 
cantidad, se r e d u c i r á á l a que baste par^ 
completo; v si hubiese en este caso dos ^ 
proposiciones, se ad jud i ca rá la suma en cue 
por sorteo entre los firmantes de és tas . 

Esto mismo se ver i f i ca rá cuando reS A 
admitidas dos ó más proposiciones igua'63 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro reS1 

3H 
m 

I 
en 
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en las colecciones y provincias, podrán mos-
Pse parte en las subastas, enviando sus pro-
aviones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 

Escribano de Hacienda, por conducto del res-
f:.rn colector ó Reverendo Cura Párroco ó 

e-
la Lctivo 
s, ct.ainente al Presidente de la Junta, debiendo 
el 1 en pliego certificado en uno ú oiro caso. 
o1 ôS Büleles que se adquieran por consecuen-
o . (je las !)ro}>osic¡ones admitidas, se presenta

re ' th en 1^ Tesorería Central, si fueren de perso-
air^ qUe hin suscrito sus proposiciones en esta 

íjíital, ó Î116 siendo de provincias, les convi-
i- re verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
Kijdicacion de U subasta, y á igual número 
Uias desp ies de recibido el aviso que al efecto 

lirigirá el Presidente de U Junta de amor-
c¡on ni Administrador ó Subdelegado dol ía 

nla q'iien deberá dar conocimiento de él á 
interesados, si fuesen de las enviadas de las 

llecciones ó provincias. 
Unos y otros se acompañarán con dobles 

tóuras y conteniendo al dorso de los Billetes 
rs¡guietite eadoso: "á la Junta general de 
Lortizicion de la deuda de Colecciones de 
^co, para su amortizacio i por subasta" y 
I fecha v firma del proponente, y en aquellos 
¡¡pondrá la numeración por orden correlativo 
¡e menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro-
pciones. Una de las expresadas f-icturas se 
Ivolverá al interesado con el "Recibí" de la 
|cina e i que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha-
Imia pública de provincias, á quienes se pre-
inten facturas con Billetes admitidos en la su-
ka, los remitirán inmediatamente en pliego 
«rtificado al Presidente de la repetida Junta, 

ra que disponga su comprobación con los res-
ctivos talones. 
Comprobados que sean los títulos de unos ú 

oíros rematantes con sus respectivos talones, y 
Aclarados legítimos, el luteudente general de 
icienda, Presidente de la Junta de amortiza-

lion, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex-
l'idalos oportunos libramientos á favor de aque-
los. y anunciará en la Gaceta de Manila el 

ííia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
aiH Tesorería Central, en cuyo acto deberán pre

s e n t i r la factura que les sirve de resguardo de 
Ruellos. E i caso de que la adjudicación del 
Wo ó parte de la cantidad, se hubiese he-
íb á favor de algún proponente con residencia 
««provincias que no hiciese uso de la facultad 
k presentarlos e i la Tesorería Central, se co-
nunicarán las órdenes oportunas al Administra

d o r ó Subdelegado de Hacienda, para que veri-
J %e ei p iL'o, prévia presentación de la factura, 

guardo de que antes se trata. 
Manila 26 de Noviembre de 1884.— Chinchilla. 

Itien 
MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amor-
^ tlZíicion en la subasta que ha de celebrarse en 

^nila el día de de 188 los hi
pes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
^ Abril de 1877, que á continuación se expre-
s;ari importantes pesos nominales al cam-
J10 de pesos cents, por 100 de su va-
;0r nominal, y con sujeción á las condiciones 
Je comprende el anuncio para la misma, pu
jado por la Intendencia general de Hacienda. 

luna 

té 
azc 

jad 

fy^mero 
¡^billetes 
L0freoi(ios Séries á 

que perte
necen. 

Nameracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal 

R E S Ú M E N . 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 

Importe efectivo de los mismos al tipo de 
esta proposición 

de de 188 
(Firma del proponente). 

MODELO D E FA.CTURA.. 
Factura de billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de A.bril de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general. Administración ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série . 

Pesos. Cént. 

remero de billetes ofrecidos, 
^alor nominal de todos ellos. ps. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

SECRETARIA. DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENKHAL ÜE ADMINISTRACION CIVIL, 
Por disposición de la Direccioo general de Administración 

Civil, se s^c^rá á nueva subasta pública el servicio de la 
reparación de la casa Tribunal de San Vicente de la pro
vincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión descendente 
de 14'27 pesos, siete cént mos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 284 de 12 de 
Octubre del presente año. El acto tendrá lu^ar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, qne se reunirá 
eo H casa núm. 1 de la calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicba provincia e* dia 6 oe 
Diciembre próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones eslendidas en papel de sello terrero, acompañando, 
precisamente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 24 de Noviembre de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

Por ncuerdo de ia Junta Eronomica del Apostadero, se anun
cia al pú'dico que el dia 18 leí entraole Diciembre á las nueve y 
media de su mañana, se «arará a pú dico conc irso e! ministn) 
de d.is 1 'tes de ri>p is v efectos que son necesario» en el HospMal de 
Caña ao, pira reemplaz » de los ímitilizados en el primer trimestre 
de 188i-S5 con estricta sujeción al pliego de t-ondiciones que a con-
linnar.ion ce insería, CHVO acto tendrá lugar en el día y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
gem'rat. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha suhasta pre-
sentann sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acomnañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sohre de dichos pliegas deherá 
esoresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 15 de Noviembre de 1881.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Secretaria de la Comandnncin general de Marina .—Coníra lor ia 
Administración del Hospital de Cañacao. 

Pliego de eondinones bajo la* cuales se saca á público concurso el 
urgente suministro de las ropas y efectos que son necesarios en 
este Hospital, para reemplazo de los inutilizados en el primer 
trimestre de l«84-85. 
1. a El concurso tiene por objeto el Suministro de los efectos 

ropas y utensilios comorendidos en la relación qne se acompaña 
al presente plieíro, dividido en dos lotes, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente. 

2. * Los precios que han de servir parí el concurso, y las con
diciones que han de reonir los espresados efectos para ser admi
sibles, son los que se señalan en la cit»ila relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Aoostadero, el día y líorá que se anunciarán en la Gaceta del 
Manila. 

4. a Las proposiciones habrán derednclarse con sujeción al unido 
modelo estendidas en papel del sello 0 y se nreseniaran en plie
gos cerrados al Presidente de la .lunfa. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que \>. cuntenga. entregará cada 
licitador un documento que acredite haber imiuiesto en la Te
sorería Central de ÍLicienda nública «íe eslas Islas, ó en la Ad
ministración de Hscienda de Cavile, ei meiáliro ó valores admi
sibles p j r la legislación vigenle, á los ti-os q ie esti tenga estable
cidos, la cantidad de 25 oesos cada uno de los dos lotes en que se 
divide este servicio de garantía para la l i itacion y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto nu se 

devolverá esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de su*, 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algon lote ó lotes: 
hubiere que proceder á licitación oralemre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho a la puja los'qiie abandonen 
el local, sin aguardarla adjudicacmn, la cual tendrá 'ugarpor el 
orden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en e l 
caso de que todos los interesados se negaren a n ejorar su oferta 

Las rebajas que se hagan, tanto fn las proposicione» como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad ra meiaria que la adoptada nara los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servi 10, presentirá el adjudicatario en 
Hospital de Cañacao. acompañados de las favuras-g .ias que es-. 
presa el a r l . 17 del Regla nento p>ra la Contabilidad del ma
terial de 10 de Enero de 187.J, lodos los efectos rop s y u ensilios. 
que sean objeto de 1* ad ju l i ación á los doce dias coulados desde 
la fecha en que se le notifi/jue la expresada adjudicación del ser
vicio. 

Si del reconocimiento que ha de pra-tb-arse en la forma que 
determina el Reglamento de Contab lid d Vigente, resultaren inad
misibles los efectos, ropas y utensili s presentados, por no reunir 
las condiciones eslipuludas. se obliga el i Contratista á reponerlos en 
el plazo de seis dias, á part ir de la fe In del reconocimiento, y 
á retirar del Hospital, en el t é rmino de dos dias los desechados, 
pues, de lo contrario, orocederá la Administración á v nderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p ^ del producto, por 
razón de multa, mas el importe de l<>s gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiemo 
por parte del adjudicatario: 

I . ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento; 
y recibo en el plazo que establece la condición 6.' 

•2.° Cuando presentados en dicho niazo y siéndole recha
zados, no los reousiere dentro del término que establece también 
la condición de referencia; 

3.° V cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente re-hazados. 

8 a Se impondrá al adjudicaiario la multa de dos por ciento, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos que 
deja de entregar por cada dia que demore «u psesínlacion en el 
Hospital ó la reoosicion de los desechados, de-pues del venci
miento de ios plazos que para uno y otro objeto establece la Con
dición 6 a y si la demora excediere, en el primer caso, de doce dia«, 
ó de seis dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote ó 
lotes á que los efectos correspondan, adjudicand ise la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9 a En el tercer caso de los expre«3dos en la condioi'-OL 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la. 
lianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ioeje--
cucion del servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjodii-ataro, se declara 
que se considerará cumplimentado el coniraio, aun cuando 
resulten sin entregar génerns ó efectos i>or valor de cinc«» 
por ciento del importe total del servicio sub-slado. 

I I , Dentro de los 15 dias siguientes ai de cada entrega,, 
se expedirá por la Ordenación del Ap"stadero libramiento de so, 
importe á favor del Contratista, contra ia Tesorería Central de. 
Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudica'ario lodos los gastos de l 
expediente de suhas'a que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de ISütí, son los siguí cu íes: 

1. ° Los que se causeo por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los petíódicns ••ficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas ile remate; 

3. ° Los de la presentación de '.5 ejemolares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para 
de 'as oficinas. 

13. Ademas de las condiciones expresadas, regirán para es«e 
concurso las generales aorobad is por el A'mirantaz?© en 3 de 
Mayo de 1S<>9, insertas en las Gacetas de Manila n ú m . s 4 y M\ 
del año de IfwO, en cuanto no se oponganá las contenidas en este 
pliego. 

Hospital de Cañacno 30 de Octubre de 1884.—Nazario Uo-
dolió de Puso.—V.0 B. 0—José M. vfa eres. 

Es co¡)ia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de domicili-'do en la calle núm » 

en su nombre (ó á nombre de i) . N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace prese te: Que ini uesto del anun-" 
ció y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para elsumiiiisfro de los (materiales ó efectos d« 
tal el se) necesarios en el Ho^piial de Cáñacáó, se compromet»1 á 
llevará efecto el servicio corresj ond ente al lote t al) ó á los lotes (tal 
y ciial)c,on e x t r e a sujeción á tudas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señal :dos i orno linvs para el concurso en ia 
relación unida al miso o, (o con baja de tant s p-sos y tantos cén
timos por ciento en el lote t i l , tantos i n el cual e'c. Todo en letra» 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Administración Contraloria del Hospital de Cañacao.—. 
Relación de los efectos q ie se sacan á concurso, precio 
que han de servir de tipo para el mismo y condi
ciones que han de reunir. 

Precio de 
la unidad. Importe 

l.er LOTE. Canli- Clase de 
dades. unidad. Pc-;os. Cs, Pesos. Cs 

10 U. Diez bastidores de mader.is y 
bejucos pura caraos de hierro. SO'OO 50 00 

6 » Seis sillas con asiento y respal
do de rejilla á . 3l00 13 00 

3 » Tres baldes de maderas coa 
aros y asas de hierro a . 2 00 G'OO 

2 » Dos p'latos de id. con id. . l'óO 3 00 
1 » Uu farol de lata y vidrio. . 2 00 2 00 
1 » Una pala de hierro. . l'OO 100 
3 » Tres tapaderas de lata para 

aguas. . 0'75 2 25 
6 » Seis escupideras de lata, . 0 25 1 50 

12 » Doce cucharas de peltre para 
ranchos. . 0 08 0 96 

12 > Doce cuchillos con cabos de me
tal. , 0'50 6 00 

12 » Doce tenedores con id. de hueso. 0 07 0 84 
1 » Un agua manil de lata pintada. 4 00 4 00 
1 > Un sarteu de hierro. . l'OO TOQ: 
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> Un colador de tela metálica. . 
> Uoa olla de hierro con baño de 

porcelttna. 
> Doce vasos de cristal para agua. 
> Ua quinqué de cristal para so

bre mesH. 
> Tres orinal de pedernal ó loza. 
» Doce platos soperos de peder

nal ó loza. 
> Doce id. llanos de id. id . 
» Veinticuatro tisas con sus pla

tillos de id. id. 
» Un escupidor de id. id. 
» Veinticuatro tubos de cristal para 

quinqués. 
> Doce VMSOS de id. para luz. 
> Una alfombra de lana con flecos. 
» Una guardabrisa de cristal. 

ü . Una adrisa de cáñamo blanco 
para el palo de bandera de 25 
m. largo 25 rapn. diámetro. . 

> Cuatrecientos setenta y cinco 
target«s de cartón con ojete 
me'álica para las clasificacio
nes de raciones de enfermos. . 

» Una bolsa portátil de cirujía. . 
» Un termómetro clínico de máxi* 

ma fija. 
» Una geringa de bomba 5 bom

billo sistema esguisier. 
» Cuatro geringuillas de cristal 

pnra inyecciones. 
» Seis pene el i tos para los ojos. . 
» Un tintero de porcelona. 
» Un tubo de cristal graduado de 

21 qm. de altura dividido en 
décimas y centésimas partes, 
cerrado por la parte superior 
con una abertura pequeña y 
circular por encima de la gra
duación y abierto por la infe
rior con una pieza metálica para 
el ajuste. 

> Una cuchara de madera de bog 
de 25 cim. largo. 

» Una espátula de acero con mango 
de madera de 7 á 8 cjm. largo. 

» Un cuchillo mediano con cabo 
de madera para cocina. 

M . Un metro de bayeta blanca para 
colndores. 

id. Medio id. de lienzo crudo para 
idem. 

U. Una hacha de hierro. 
> Una medida de cristal graduada 

hasta 125 gramos. 
> Uu tamis de cerda de 29 cpn. 

diámetro. 
» Diez y nueve tubos de cristal 

para pruebas 6 ensayos. 
> Una barilla ajitador de cristal. . 

2.° LOTE. 
Ü. Veintisiete sábanas de algodón 

blanca. 
> Diez y ocho fundas de id. id. . 
> Sesenta y dos camisas de id. id. 
> Setenta y siete calsoncillos de 

id. id. 
» Una bata de dril de algodón. 
> Diez mosquiteros de mucelina. 
> Tres caisouciiios de lana 6 fra

nela. 
> Cuatro colchonetas con relleno 

de algodón. 
> Veinticuatro servilletas de al

godón. 
» Diez toballas de algodón. 
» Una cortina de guingon azul. 
> Una bandera esp-^ñola de cuadra 

6 de popa para buques de 2.a 
clase. 

» Setenta gorros de dril de algo-
don. 

» Tres mantas ó cobertores de 
lana. 

» Catorce petates de buri. 
» Cuarenta y siete pares de chine

las de paj i de china. 
> Tres palletes de goma. 
» Una casulla de seda guarinda. 
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4'56 
l'OO 

2l40 
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10 00 
l'OO 

1'25 

47'50 
28 00 

3'00 

8'00 

2'00 
0-60 
l'OO 

6'00 
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1*00 

0'50 

075 

0'20 
100 

2'00 

6'50 

4'75 
_j0'25 
243T98 

27 00 
3'60 

37'20 

34'65 
1^5 

30'00 

3 75 

14'00 

3'60 
2'50 
1'50 

6'00 

17*50 

7'50 
6'16 

10'34 
15'00 

_25'00 
246 55 

Los efectos comprendidos en los dos lotes deben su
jetarse á los modelos que se encuentran de manifiesto 
•n este Hospital. 

Hospital de Cañacao 30 de Octubre de 1884.—Na-
JSario Rodolfo de Puso.—V. 0 B. 0 —José María Moreno. 

Es copia.—Rafael Ramos Izquierdo. 2 

Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez de 
1.* instancia del Juzgado del distrito de Quiapo 
y por sustitución reglamentaria del de Tondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Cornelio Oioson, mestizo sangley, sol ero, natu
ra l y vecino de Ta • bobo, p i r a q 'e por el término 
de treinta dias, cornados debele esta fecha, ee presente 
en este Juzgado á oir providencia en la cansa nú
mero 1956 seguida contra el mismo por estupro con 
seducción, apercibido de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 21 de Noviembre de 1884. —Francisco En
riquez.—For mandado de S. Sría. Antonio Custodio. 

Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde ma
yor Juez de primera instancia en propiedad de1 
Juzgado del distrito de Quiapo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ruperto 

de Castro, indio, soltero, mayor de edad, natural y 
vecino del arrabal de Binondo, de oficio personero, 
del harangay de í)> Zacarías, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publicación 

^ del presente anuncio en la <Grtcera oficial» de esta 
capital, ee presente eu este Juzgado para prestar su 

! declaración en las diligencias criminales que á su 
instancia se instruyen en este dicho Juzgado contra 
Cristino Ortega por hurto, bajo apercilámiento que 
de no verifi'-ar su presemacion dentro del término 
marcado, se le tendrá por desistido de su acción 
entablada en las mencionadas diligencias, parándole 
los perj-iicios consiguientes. 

Do do en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 20 
de Noviembre de 1884. — Francisco Enriquez. ~ Por 
mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Andrés Baríes, indio, soltero, de veintisiete años 
de edad, natural del pueblo de Pamplona, provin
cia de Camarines Sur, vecino del arrabal de Quiapo, 
empadronado en la Cabecería núm. 11, de oficio jor
nalero, para que dentro del término de treinta días, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de esta provincia, para contestar á los cargos que 
contra el misino resultan en la causa núm. 4698 
sobre r-tpto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así dentro del término señalado, se sustanciará y 
fallará la espresada causa en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades y demás agentes de justicia que proce
dan á su captura y aprehensión y remisión en su 
caso á este Juzgado con la seguridad debida. 

Dado en Quiapo á 20 de Noviembre de 1884.— 
Francisco Enriquez.—Por mandado de su Sría., 
Plácido del Barrio. 

derecho haya lugar. 
Dado en Manila á 21 de Nov.e nbre de 

Manuel Ruiz de Obregon.—Por mandado 
Sría. , Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito ^ 
tramuro*, recaída en la sumaria información 
vida por D. Neil Macleod solicitando título je 
piedad de un camar ín de ma eriales fuertes co 
cho de hiC'ro galvanizado que con su propio 
lio h zo construir en solar propio en la cil le dejj 
del barrio de S . Nicolás del arrabal de BÍQ0!J 
cuyos linderos son por el frente con dicha CH| 
medio y Camarines de I) . Lms Raíael YangCo 
la derecha de su entrada calle de Valden-a^ 
medio con otros camarines del referido Yang^ 
la izquierda calle de Vives en medio con un ¿ 
vacio por el tracero con las casas de D . QÚ 
de los Reyes, D . Juan Rodríguez y I) . Kstevau 
doza; se cita y emplaza á los q e se crean 
derecho á oponerse á la presentación de ( 
Macleod, para que en el término de nueve d i ^ j 
tados desde la publicación de este anuncio ^ 
senten en este Juzgado y Escribanía del iu ív^ 
con los just;ficantes necesarios, apercíb elos que 
no hacerlo, les pa ra rán los perjuicios que hi^ 
lugar en derecho. 

Dado en Manila á 19 de Noviembre de 1884 
Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del | 
trito de Intramuros dictada en la causa núm.; 
por hurto, se cita, llama y emplaza al nombri 
Eulalio, cochero que ha sido de D. Salvador 
ranjo, para que por el término de nueve días, 4 
tados desde e^ta fecha, se presente en este Ju ĵ 
para declarar en la menoionada causa. 

I'ado en Matóla 24 de Noviembre de 1884J 
Escribano, José Pérez R. de Lara. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intr| 
ros recnida en los autos de concurso ueoesurio de ac 
dores del Hnado D. Javme Mestres, se convo aánii 
junta á loa acreedores de dictio concurs do que tet 
lugar el dia 2 de Diciciembre próx mo venidero á Im 
de su mañana eu los Estrados del m smo Juzgada 

Lo que bace saber por medio del prese i te aun 
para couocimio ito de los m'smos v concurrencia en É 
acto, apercibidos en caso contrario de llevar á efecl 
celebración de dicha junta sea cual fuere el niiinero 
los acreedores que concurriesen. 

Manila 21 de Noviembie de 1884. —Numeriano Adrié 

Don Jesús Calvo Romeral, AlcJde mayor Juez 
primera instancia en propiedad de esta proviiici 
que de estar en el ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo»! 

senté de la causa núm. 4283; Alejandro Caimol 
quebran amiento de condena, pira, que en el tém 
de treinta dias, presente en este Juzgado ó en 

I cárcel púbbca de esta provincia á hacer sus ( 
j cargos en la presente causa, y de hacerlo así ( 
i y administraré justicia y en otro caso, le parará 
• perjuicios que hubiere lugar eu derecho con 
! Estrados de este Juzgado. 

Dado en Cavite 13 de Noviembre de 1884. -Je 
Calvo Romeral.—Por mandado de S. Sría., BstaiW 
lao Hernández. 

Envirtud de providencia del Sr. Alcalde mavor del dis
trito de Quiapo, dictada en la causa núm. 4756 seguida 
contra Gregorio Gniroía S. Juan y otros f.ilsificacion de 
documentos y desacato á la autoridad, se cita y Huma á 
Marcela de la Cruz, querida de d cho procesado y á la 
criada de aquella llamada Gregoria cuyo apellido se ig
nora, quienes anteriormente vivían en la accesoria núm. 3 
frente á la botica del Sr. Pérez de la calle Real de Du-
lumbavan del arrabal de Sta. Cruz, para que dentro deltér-
mino de nueve dias, se presenten en este Juzgado para I)ori JoSe ,M*1nan ^ SieiTa' ÁJíe i :ez ^ e . ' . 
decorar en la espres^da causa, bajo apercibimiento que I comPHfUfi dtíl t6™10 de ^ Guardia ^ 
de no hacerlo así dentro del término señalado, les pararán f ^ Fiscal de una sumaria, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. En uso de las facultades que las Ordenanz-18', 

Quiapo 21 de Noviembre de 1884.—Plácido del Barrio. 3 I nerales del Ejército rae conceden, como Juez 
1 de la sumaria instruida contra el guardia de seü 
| clase de la espre^ada compañía y 'eivio Ciríaco 

liciones, el infrascrito Escribano dá fe. j pH1.a qiie eil el tén¿ ino de diez dias, cornado^1 
Por el presente cito, Hamo y emplazo a Tomás ; esta fe(.haj comparezca en esta Fiscalía casa G4 

Chua (a) Bulag, mestizo sangley, viudo, de 40 años i tel de U Guardia Civil , á responder á los c»rf 
de edad, natural y vecino de Taguig, tributante ! qUe en dicha sumaria le resultan sin mas Ua^f 
del barangay num. 58, á fin de que, por el tér- j ni emplazarle. Y para que este edicto tenga 1̂  f 
mino de treinta días, contados desde la fecha, se ¡ bida publicidad, se fijará en los sitios de costad 
presente en este Jugado para contestar á los car- | y 8e .nsertará en la « G a c c a ofi-lab de M a n i N j 
pos que contra el mismo resultan de la causa núm. | 1)ad 5 en Saravia (isla de Negros) á 18 de 0 ^ 
4980 que se le sigue por homicidio, apercibido; bre de 1 8 8 4 . - J o s é Manan y Sierra, 
que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su —•• ~ 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios queea imprenta de Amigo, del País, calle de Anda num. | 
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